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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el 
artículo 6° de la Constitución 
Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos 
Constitucionales.
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facultades exclusivas del Congreso de la Unión, así 
como de la Cámara de Diputados y Senadores, por 
lo que se descarta que la materia sea de las que se 
consideran reservadas para la Federación. 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
entiende que la igualdad de derechos debe de existir 
en un marco constitucional en el que se garantice 
el ejercicio de los derechos, así como establecer 
mecanismos que prevengan discriminación por 
razón de género. Como Entidad Federativa tenemos 
el compromiso de hacer efectiva la actuación de 
protocolos y acciones que eviten cualquier tipo de 
violencia para los hombres y mujeres. 

En este caso, las mujeres ha sido un sector de la 
población que ha sido objeto de diversas formas 
de exclusión, en el ámbito, laboral, familiar, de 
la comunidad e institucional. De aquí que, con 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 2011 en materia de derechos 
humanos, se produjo un cambio trascendental para 
la protección amplia de los derechos que goza cada 
mexicano, de lo que se desprende en el artículo 1° de 
la Constitución Federal:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.

De esta manera, en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 
1° menciona que el objetivo de la ley, “es establecer 
la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los municipios para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres, así como 
los principios y modalidades para garantizar su 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 6° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de Trabajo.

Antecedentes

En Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 23 veintitrés 
de marzo de 2022 dos mil veintidós, dentro del 
Primer Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en 
comento, para dictaminar si ha lugar para a admitir 
su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 28 veintiocho de abril del 2022 
dos mil veintidós; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de 
la congruencia de la propuesta con la redacción 
actual de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo. El contenido 
del presente Dictamen, atiende a la propuesta 
constitucional del artículo 6° de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 

La iniciativa pretende que el Estado deberá 
garantizar un espacio laboral adecuado y con 
perspectiva de género en todas las dependencias 
públicas, incluyéndose los distintos poderes públicos 
y los organismos autónomos. Entre otras acciones, 
deberá implementarse un “buzón violeta”, que habrá 
de recibir de manera anónima y garantizando la 
protección de la persona quejosa, toda denuncia o 
queja de violencia laboral, comprometiéndose a dar 
seguimiento con las instancias correspondientes.

Del análisis de la materia no presenta limitaciones 
para que las Legislaturas de los Estados conozcan de 
la materia mencionada, toda vez que no se vulnera 
con alguna disposición establecida en los artículos 
73, 74 y 76 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, que hacen referencia a las 
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Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. María Gabriela 
Cázares Blanco, Integrante.

acceso a una vida libre de violencia que favorezca 
su desarrollo y bienestar conforme a los principios 
de igualdad y de no discriminación, así como para 
garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 
democrático establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.”

De la misma manera en su artículo 5°, fracción IV 
establece que:

Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte tanto en el ámbito privado como en el público.

De lo que se desprende, que de una interpretación 
sistemática de los artículos citados, las Entidades 
Federativas así como el Estado, debe de erradicar 
cualquier conducta y acción que menoscabe, 
discrimine y violente los derechos fundamentales de 
las mujeres. 

Por lo anterior, esta Comisión concluye que la 
propuesta de modificación a los artículos 8°, 13 
y 98 de la Constitución del Estado de Michoacán, 
es competencia de este Congreso, pues no se 
encuentra en algún supuesto de materia reservada y, 
finalmente, la propuesta de redacción no contradice 
disposiciones del texto vigente de la Constitución. 

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
declarar ha lugar para a admitir a discusión la 
presente iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado 
a la iniciativa en comento, esta Comisión, con 
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 6° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 4 cuatro días del mes 
de octubre de 2022 dos mil veintidós.
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